PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Declárese Monumento Histórico, Cultural y Arquitectónico definitivamente incorporado al Patrimonio Cultural de la Provincia de Buenos Aires, al Templo Parroquial del Señor de la Exaltación de la Cruz (Partido de exaltación de la Cruz), siendo su Nomenclatura Catastral: Circ. 1- Sección A – Manzana 35 – Parcelas: 4.
Artículo 2º:
Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
FUNDAMENTACIÓN

"El 14 de setiembre es fiesta patronal de nuestro pueblo y fasto glorioso de la cristiandad. Por haber nacido en día tal, esta población esta población está bajo la advocación de la cruz exaltada y triunfante, cuyos brazos abiertos son símbolo del mensaje de fraternidad y justicia que ella irradió sobre el mundo".

(Dr. René A. Palermo.)
El 14 de setiembre del año 1735, el Ilmo. Obispo de la Santísima Trinidad, Puerto de Santa Maria de los Buenos Ayres, Fray Juan de Arregui, aprobó e hizo Viceparroquia de la de San Antonio de Areco, a la Capilla que había edificado el Capitán don Francisco Casco de Men​doza ( nació en Buenos Aires, en 1660 y descendía de los primeros pobladores de Buenos Aires, venidos de la Asunción del Paraguay; junto a don Juan de Garay, figura en la fundación de Buenos Aires un tal Víctor Casco y otro Víctor Casco de Mendoza, como Regidor en la Asunción en el año 1589). Con anterioridad a este acontecimiento de tras​cendental importancia, y según leyenda que se fue trans​mitiendo de generación en generación entre los antiguos pobladores de la zona, un señor de apellido Barragán, due​ño de las tierras donde se edificó el pueblo más tarde, encontró a orillas de la Cañada que lo circunda, un cru​cifijo al cual le erigió una Capilla u Oratorio. Hecho feha​ciente uno, leyenda el otro, lo cierto e indiscutible es que la fundación de nuestro pueblo, está íntimamente relacio​nado a un acontecimiento de carácter religioso.
El Ilmo. Sr. Obispo, dejó encargado para atender a la Viceparroquia, al teniente cura de Areco Presbítero Mi​guel de Leyba, con facultad de bautizar, casar y enterrar a los difuntos, dentro de la misma Capilla o en sus aleda​ños, según era costumbre en la época. Los pobladores de la zona acudían a la Capilla del Capitán Casco para cum​plir con sus deberes espirituales y así se fue concentrando en torno a ella, la vida social de estos extensos Pagos que abarcaban desde Pilar y Luján, hasta San Antonio de Are​co, incluyendo los partidos de Zárate y Campana.
El Dr. Leyba, encargado de la Capilla, pertenecía a una conocida familia de Luján y el famoso Julián de Leyba, Sindico del Cabildo de Buenos Aires en los días de mayo de 1810, descendía de dicha familia. El 19 de diciembre de 1736, falleció el Sr. Obispo de Buenos Aires y el Presbítero Leyba pasó como Capellán de la Virgen en el Santuario de Luján, cargo este que ocupó hasta 1745, pasando después a la Iglesia Matriz de Santa Fe. Posteriormente fue desig​nado Párroco de la Catedral de Buenos Aires.
Con el traslado de Leyba, la Capilla quedó sin sacer​dote, debiendo los vecinos trasladarse hasta la de San An​tonio de Areco para cumplir con sus deberes religiosos. En 1741, es decir, al cabo de 5 años de estar la Capilla sin Sacerdote, el Capitán Casco de Mendoza, fundador de la misma, pidió que se atendiera como Viceparroquia la "Capilla de nuestro Señor de la Exaltación":
El 3 de enero de 1745, a los ochenta y cinco años de edad, falleció en su estancia el Capitán Francisco Casco de Men​doza y sus restos fueron sepultados en la parroquia de Areco. Al Capitán Casco lo sucedió su hijo Maiorano, quien con dinero de su peculio, mandó reedificar la Capilla, la cual fue declarada Parroquia y separada de la de San Antonio en el año 1770.
En 1746, en un inventario adjunto a una solicitud, Maiorano Casco manifiesta lo siguiente: "Capilla de pared de ladrillo y adobe crudo de 10 tirantes de largo, cubierta de teja con una Capilla a un lado de dos tirantes y su sacristía al otro lado, de un tirante, con sus suelos enladrillados y un coro alto, púlpito y retablo pequeño de madera que estoy haciendo dorar, y teniendo asimismo cáliz, tres armamentos y toda la demás decencia del altar para celebrar misa. Copón de plata, relicario de plata, con su bolsa, crismeras y pila bautismal que estoy para hacer..." Luego dice "que tiene 29 varas  de largo contando de la Capilla mayor hasta el pórtico inclusive y 6 varas de ancho". (Datos tomados de un trabajo del Rdo. Padre Clovis Fernández Mendoza).
A Maiorano Casco, fallecido en 10 de abril de 1868, le sucedió en el patronato de la Capilla, don Francisco Remi​gio Casco de Mendoza y a la muerte de éste quedó como patrona su esposa doña Lorenza Pavón, con derecho a re​cibir parte de las rentas y obligación de repararla. El 20 de agosto de 1803, doña Lorenza renuncia al patronato de la Capilla ante el Obispo Benito Lué de Buenos Aires, por intermedio de don Manuel Ramón Basabe, el cual era ca​sado con doña Juana Casco, nieta de Maiorano.
De lo sintéticamente referido, se desprende que la familia Casco, extensamente emparentada en este partido y en el vecino de San Antonio de Areco, fundadores de la Capilla que dio el nombre de Exaltación de la Cruz o Capilla del Señor como indistintamente se le llamaba al pueblo, ejer​cieron por espacio de 68 años (1735-1803) el patronato de la Capilla, cargo honorífico muy estimado en el Derecho Eclesiástico.
En cuanto a la designación de "Cañada de la Cruz", en el segundo cuadro del repartimiento de Garay, aparece ya ese nombre, pero él se refiere al paraje situado más hacia la costa del Paraná, siendo esta localidad llamada así, por ser la única población que en ese entonces, existía en los contornos.
La Capilla edificada por el Capitán Francisco Casco, fue sin lugar a dudas el centro de unión que impidió la disgre​gación de los pobladores hacia otros lugares de mayor actividad y según un censo efectuado en 1730, por el cura de Areco, eran aquellos muy escasos, enumerando a los si​guientes vecinos propietarios de haciendas: En la Cañada de la Cruz: Pedro Luque, don Luis de Aguila, Matías Cor​dobés, Juan el Paraguay, N. Cepeda, Andrés Gelves, Lucas de Castro, N. Carvallo y Juan Casco. En la otra banda de la Cañada: Contreras y su hijo don Tomás Monsalve, Ge​rardo Casco, N. Tapia. N. Pereyra, Antonio Lagos, N. Ba​rragán, José Molina Francisco Casco, Pedro Molina, Juan Correa, sus hijos y un yerno; Luis Cordobés y Antonio Espinosa. En la Pesquería: Esteban Fezoa, BIas Gelves, As​cacio Ballejos, Andrés de Sosa y Lorenza N. Ramos Ana de Sayás, dos hijos de ésta; José Rodríguez, Simón de Olivera y su padre.
En la zona de la Cañada de la Cruz, hubo también otras parroquias pero no tuvieron la importancia que le cupo a la del Capitán Casco. Entre ellas figuran la de San Luis en la estancia del Sr. Esteban Gómez, la de el teniente José Antonio Otálora, suegro de Cornelio Saavedra, la de BIas Gelves, y la muy importante de la Pesquería atendida por más de 70 años. Otras Capillas, eran la del Rey, en la estancia de los Padres Jesuítas, la de Felipe Otálora y la de Conchilla, ubicada Río Luján abajo, en el hoy partido de Campana.
TEMPLO PARROQUIAL

Situado sobre calle Belgrano al 300, frente a la Plaza Principal constituye el vínculo más cercano con la historia y el origen del pueblo, ya que fue alrededor del primer oratorio, que la Familia Casco de Mendoza poseía en adyacencias del actual edificio, donde los primeros pobladores se afincaron en el primer tercio del siglo XVIII. El actual edificio data de 1866, obra de los ingenieros Hunt y Sherarde, quienes realizaron el edifico de la Aduana y de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires. Su estilo se enmarca dentro de la corriente ecléctica presentando su fachada terminación superficial símil piedra o piedra París.

Posee torre con reloj y campanario y en su frente ostenta imágenes de San Mateo, San José, San Jorge, el Sagrado Corazón, San Luis Gonzaga y San Juan. En su interior destacan el Altar Mayor, el Púlpito, el Camarín de la Virgen de los Dolores y su retablo tallado con influencia guaranítica y el Altar de la Pasión donde se exhibe una reliquia de la Santa Cruz.
La colectividad irlandesa de la región tuvo una gran participación en la construcción del templo mediante importantes donaciones que permitieron su pronta erección.
Uno de los altares  de la iglesia esta dedicado a tres santos íntimamente ligados al acervo de los irlandeses: San Patricio, Santa Brígida y San Malaquías. La congregación de los Palotinos, también vinculada a la evangelización de los irlandeses, atendió  durante décadas el templo y desarrolló allí una vasta actividad pastoral. De nacionalidad irlandesa son todos los sacerdotes que se encuentran  sepultados en la iglesia desde los primeros tiempos de su fundación.

El legendario Padre Antonio Fahy, Patriarca de los irlandeses en la Argentina, ofició misas en este histórico templo y también celebró casamientos y bautismos de miembros de esta colectividad, la que originariamente estuvo dedicada a las faenas agrícolo-ganaderas, preponderando en la crianza de ovinos y que se asentó de forma mayoritaria en territorios bonaerenses.
Por los motivos expuestos solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.
